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RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS,  

UNA RESPONSABILIDAD DE TODOS 
 

El presidente de la Comisión Permanente de Derechos 
Humanos de la 60 Legislatura, diputado Germán Juárez 
Mendoza, consideró que para garantizar el respeto a los 
derechos humanos de toda persona, es necesario cambiar la 
mentalidad de que son sólo las autoridades, funcionarios o 
policías quienes deben ejercerlo, sino que debe ser además 
una actitud que se aprenda con el ejemplo en el hogar, la 
escuela, la comunidad y el trabajo.  
 
En entrevista, el legislador priísta, resaltó la responsabilidad de 
padres de familia, profesores y sociedad en general de 
sembrar en las presentes y nuevas generaciones sentimientos 
como la solidaridad, la compresión, igualdad, la no 
discriminación, la empatía, la benevolencia, entre otros, que 
permitan formar hombres y mujeres con una actitud de respeto 
a sus semejantes.  
 
Es fácil exigir respeto, pero muchas veces nos cuesta 
brindarlo, enfatizó Juárez Mendoza, no sin antes resaltar que 
las autoridades de los diferentes niveles de gobierno deben 
asumir su responsabilidad de ser los medios por los cuales se 
difundan tanto las leyes y tratados en la materia, como las 
obligaciones y sanciones para quienes no cumplan con ellas.  
 
En este sentido, resaltó la trascendencia de la firma de 
colaboración celebrada entre la Comisión para la Defensa de 
los Derechos Humanos de Oaxaca y el Instituto Estatal de 
Desarrollo Municipal, donde fungió como testigo de honor y el 
cual tiene como finalidad conjuntar acciones y esfuerzos 
tendientes a promover, desarrollar y difundir los derechos 
humanos entre las autoridades municipales de los 570 
municipios de la entidad.  
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